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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

us leyes, órdenes y anuncios que Jiayan de in-
' o s BOLETINES OFICIALES se lian de inundar 

H>ré l'olilico respectivo, por cuyo conduelo se pa-
,fini los Editoifs de los mencionados periódicos. 
jjgdó'den de 0 de abril de 1S39J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHECIO OE SL'SCBICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid eu las oficinas del BOLETA, 
Corredera Laja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de fsta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—L'n número suelto lo cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lar 
que sean ;í instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane.de lae 
mismas; pero los de interés particular pagarán su, 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A l ) K L C O N S E J O D J Í M I 
N I S T R O S . 

5; M. la Reina (Q. D. ü . ) y su au -
Knsla Ileal familia, continúan en el Ueal 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
su importante salud. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE O B R A S P U B L I C A S . 

¿n virtud de lodrspu^sto por Real ór-
•leii de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha sefialado el día ¿o del próximo mes 
«lesetiembre, a IJS doce do su mañana, 
I -ra l.i adjudicación en pública subasta de 
Usobras del malecón y rampas que lian 
ta construirse en el pueblo do Pueutcdeu-
ne, provincia de la Coruña; cuyo presa

ste r s d e 533.604 rs. 8 cents. 
La subasta se celebrará en los términos 

iwvenidus por la instrucción de 48 de raar-
w (le 1852, eu esta corte antu la Dirección 
ttnerald« Obras públicas, situada en el 
1 X 3 1 <|"« ocupa el Miuisterio de Fomen
to» y en la Coruña .mío el Gobernador de la 
e •mcia; bailándose en ambos puní s de 
puesto, pura conocimiento del público, 
51 presupuesto, condiciones y planos cor-
^POBdieules. 

proposiciones se presentarán en 
H>os cerrados, arreglándose eiactáinen-
- al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
-cousigiuuso previamente como garantía 

Jr™**' Vn. en dinero ó acciones de ca-
SfMbieii eu efect»»s «lo la Deuda pú-
^ a l lipa ipie les está asignado p o r las 
jlWtvas disposiciones vigentes, y ou los 

U° ¡o tuvieren al d e su cotización en 
kj'u», y l , i ¡ 1 i»nli;riíH- al l i jado para la 
J25iacD'6ndoacompañars<i a cada plie-
u ¿ \ , l n ü n l , > ' l" c acredite haber reali-
tj. e i depósito del modo que previene la 
7*»»n*lruccion. 

I w . c l . 0 : i S n deque resultasen dos ó m;ts 
V*^ , c ,onei iguales, so celebrará, única-
¿^cnire sus autores, una segunda lici-
toth ^¡eria en los términos prescritos 
n taJ'^da instrucción, siendo la priine-
W i í > o r menos" de ¿00 rs., qué-J 

K ' } s <lem;is á voluntad de los licita-
? ' 1 ; ,»pro que no balen de 50 rs. 

^ d r » d % de junio ¿le 1803.--E1 Di-
ítj.^'eneral de Ob ras públicas. Turna* 

'"«trola. 

Modelo de proposición. . 
A1* vecino de 

ent#5ra<l > del anuncio publidd"» con 

íecha.26 de junio último, y ríe lase indicíe
nos y requisilosque se exigen para la a I n 
dicación eu pública subasta dtí las ubr -s del 
malecón y rampas que han de, construirse 
en el peeblo de PuentCdeume, sec ip 
mete á tomar á su car̂ <« la c m^t ueeiou 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espesados requisidos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición qye s.: liagt, ad
mitiendo ó mejorando lisa y lian a t ó e n t e el 
lipo lijado; pero adviniendo que será des* 
echada toda propuesta en que no se e x 
presé determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la q u e so eompr e n e i e 
el proponente á la ejecución dfi las ebras.) 

Fecha y firma del propinen?--. 

Et) virtud de lo dispuesto por Keal or
den de 40 de octubre u\l año último, estu 
Dirección general ha señalado e! din 9 del 
próximo mes de octubre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subastado las obras de nueva construcción 
de los trozos 3.°, 4.°, 5.° y t>.° de la carre
tera de primer orden de Daroca á Calata-
yud, cuyo presupuesto do contrata es de 
2.085.605 rs. 45 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción .le 18 de 
marzo de 4852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y eu Zaragoza anie el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se ()i'i¿ .::itar;':n ¡>n -
gos cerrados, arreglándose exactamente ul 
adjunto mideloy lacinuda I que ha de con
signarse previamente como garanda para to
mar parteen esta subasta será de 4Ü4.O0O rs. 
eu dinero ó acciones de c mimos q bi n eu 
efectos de la Deuda pública al tipo quo 1, s 
está asignado por ¡as respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren ul 
de su cotización eu lá Bolsa el día anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acjm-
piñarsc á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el cuso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, ê celebrará única
mente entre s u s autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos POR 
la eitadainstrucoion; siendo la primera me
jora por lo menos de 2i)00 rs. , quedando 
las demás a voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 300; 

Madrid 29 de junio de 18oo.—El Di
rector general de Obras pública^ Tomás 
de Ibarrolu. 

•o!»¿<]y¿i*ii *MMI i. 
Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2U de jimio ú l t i m o y de las condiciones y 
requisitos que se exigen p o a la adjudica
ción eu pública s u b a s t a d<5 lab obras de 
nueva construcción de los trozos 3.% 4 . # , 

5.° y o'.0.de la carretera de primer drdei 
de Daroca á C d a l a y u d , se compromete á 
tomar á su cargo la construcción do las 
tatemas, con estricta sujeción á los espre-
:M.I s requisitos y condiciones, pur la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se hnga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanam 
tipo l i j a d o ; pero advirtiendo q u e s e a des
echada toda propuesta no*que no esprese.de-
l e r a i m a !a:u<jnte la cimt <latl, escrita en le 
tra, por la que se comprometo el prop >uen • 
I i la ejecución de las obras.) 

Fecha y tírraa del propouente. 

I¿n virtud de lo «lispuesto por Ueal or
den de 18 do dicieaibr.: último, esta Di
rección general ha seffalado d dia 2 del 
p; eximo mes de octubre, á las doce de su 
manana, para la adjudicación eu pública 
Subasta de las obras de las tageas de la 
rambla de Villarros&no, eu la carretera de 
primer orden de Zaragoza á Teruel, eu 
esta provincia, bajo su presupuesto de 
43.040 rs. 83 cénls. 

ha subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la lustruceionde 1<S de mar
zo de I8;>2, en esia corte ant: la Dirección 
general du Obras públicas, situada en el 
¿ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Teruel ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos punios de ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
el pr^upuosto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán c-n 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al ndjmilo modelo; y la cantidad que lia <!e 
consignarse previamente orno garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
o.OOOrs., en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien eu decios úfi la Deuda públi
ca al tipo uno les está asignado pori^s 
respectivas disposiciones vigentes, y eu ios 
que no lo ¿u vieren al de su cotización eu la 
Bolsa él día aúleriór al lijado para la s u b a s 
ta: debiendo acompañarse á cada pliego o! 
documenl • que acredite haber realizado el 
depOsito del modo que proviene la relorida 
lusiruccion. 

liii el caso de que resultasen dos o ie:> 
proposición.:s iguales se celebrará, única
mente eiitn: sus autores, una segunda ij 0 ! i 
tacion abierta en los térmicos prescrito; 
por la citada Inslrucciün, siendo la primera 
mejora por lo menos dé 1000 rs., «pie-
dando las demás á v .lentad de los licita-
«lores, siempre que no bajen i'e 100 rs. 

Madrid 27 de junio de 1803.—El Di
rector general do Obras públicas, Tomás 
de Ibarróla. 

Modelo de proposición. 

Don N . IN., vecino de 
enterado del anuncio publi-

cado can techa 27 do junio último y de 
Us condiciones y requisitos que su exi
g e n para la adjudicación en pública subas-
la de las obras de las lageas de la rambla 
ile Villarrosano, en la carretera de primer 

Orden de Zaragoza 'i Teruel, en esla pro-
\ini :a, se c iiipromeleá tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cuntid.d de 

(Aqni la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente et 
tipo fijado; pero advirtiendo que-será les-
ecbada lo la propuesta en (pie na se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en-letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Esfa Dirección general ha señalado el 
dia 51 de julio próximo, á las doce de su 
mañana para la adjudicación en publica 
taj.ba>u del arriendo del portazgo de Zua-
/.ai reta, situado en la carretera de Beasain 
á Alsasua, por tiempo de dos años y canti
dad menor admisible de 57.417 rs. vn. en 
cada uuo, que es el precio del actual ar
riende; pero con la condición especial de 
que el arrendatario no tendrá derecho á 
pedir la rescisión del contrato ni indemni
zación alguna , a u n q u e á su recaudación 
pudiere afectar la esplotacion. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Ins t rucc ión de 48 de 
marzo de 1852, eu esta edrte ante la Di
rección general de Obras púb ;icas, situa
da eu el local que ocupa el Miuisterio de 
Fomento, y en Vitoria ante el s ñor Go
bernador de la provincia de Álava, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel ó ins
trucción de 10 de uiciembre de 4861, cuya 
observancia es obliga'oria, asi como la de 
cualquier otra disposición general ó local 
que p u e d a existir, y no se halle derogada 
por ¡a misma. 

Las prop>sici nes se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al idjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garautia 
para lomar parte en esta subasta, será de 
G.lüOrs. vn. en dinero 0 acciones de ca* 
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
bl ica al l i p o que les está asignado por las 
respetivas disposiciones vigentes, y en los 
«pie no lo tuvieren al de su cotización en 
lu Bolsa el dia amer'ur al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción de 40 de diciem
bre de 4884. 

Lu el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la Instrucción antes citada de 18 de 
marz de 4852. La primera m e j o r a admisi
ble pua la licitación abierta, si tuviere lu
gar, será la del medio diezmo, por lo me
nos de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones, podiendo ser las sucesivas á v»>-
lunitdilelos lidiadores, no bajando de 1 0 0 
•reales vín. cada una. 

1 lie el mismo dia y hora, por igual tiempo 
\ b a j ó l a s p r o p i a s c o n d i c i o n o ? , tnndrñ Hif r 
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el remate de arriendo de los portazga si
guientes: 

Estenaga, simado en I.: propia carrete
ra que e! autor¡or, en los mismos puntos, 
por la cantidad de 2Ü.008 r*. vn., debiendo 
ser de 4100 rs. vn. la que ha de consig
narse como garantía para tomar parte en 
la SI.basta. 

Coll-blanch, situado en la carretera de 
Alcolca del Pinar á Tarragona, en c.-ta cor
te y en Tarrag nn, por la cantidad de 
6 8 . 9 8 8 rs. vn., dohiendo ST̂ r de 10.100 
reales vellón la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la4s»l-
basta. 

Ramales y la Cavada, con su interven-
cion en Arredondo, ¡ ituado en la carrete
ra de BKiricdas á Bilbao, en esta corte y 
en Santander, p >r la cantidad de 8540 
reales vellón, debiendo ser de 1400 real 
vellón In que lia de consignarse como ga
rantía para tomar parí-- en ta subasta. 

Mad:i:i 26de juiíi.i de lo"65.—El di
rector general de Obra públicas, Tomás 
dé Ihairola. 

Modelo de proposición. 
I) . N. N . , vecino do 

enterado del anuncio publicado con tedia 
26 de junio de 1883, y de h s condicio
nes y requisitos que se exijen para la adju
dicación e¡; pública subasta del arriendo por 
dios aíi-isd'd portazgo de 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, cod estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones. 

(A<j i l i proposición que se bago, .< I -
mitiendo ó mejorando lisa y llana nenie el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en l e t r a . ) 

(•'echa y lii na del proponente. 

DIBRCCfON GENERAL f)E A D M I M S T U A C I O N M I 
L I T A R . 

Debiendo procederse á contratar la 
adquisición de 19;j.;>()() quintales de ce
bada p a r a d servicio de provisiones del 
ejército en las factorías que al pié se es-
presan, se convoca á pública licuación, 
que se celebrará simultáneamente en esta 
Dirección general y en la intendencia del 
distrito de Castilla la Nueva, el d i a 2 3 de 
julio actual á la una fie la tarde, con suje
ción al pliego de condiciones inserto cu la 
Gaceta de Madrid de 20 de junio próximo 
pasado, el cual, con el de precios límites, 
estará de manifiesto en las Secretarias de 
ambas citadas dependencias. Las propo
siciones estarán formuladas con estricta 
sujeción al modelo que también se publi
ca, y serán admitidas desde media hora 
antes de dar principio á la subasta. 

Madrid 2 de julio de I8ü5 .—El I n -
icdente. Secretario, Joaquín (¡alvez. 

Modelo de. ¡¡roposición. 

i). N. Y , vecino de , residente 
en calle de , núm , enterado 
del anuncio y pliego de las condiciones 
establecidas para la adquisición por par-
tede la Administración militar de 195.500 
quintales castellanos de cebada, cuyo plie
go de condiciones apareció en la Gavio de 
Mu IridiW, 2.) de junio último, se compro
mete á entregar, con entera sujeción de 
ellas , (púntales en la factoría de , 
al precio de , cada quintal castellano. 
Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña adjunto el documento que acre
dita haber hecho el deoósUq currospon-
dicnle. 

(Fecha y firma del própOnente.) 

1 UtTEtVESCI N GEM.R.VL MILITAR.—PliegO (le COQ-
dlcioues bajo las cuales lia de contratarse, la 
adquisición do la cebada necesaria para el su-
ministro i la caballería del ejército »•!«. Ux dis
tritos dj¡ ia Península •'• islas Baleares; con ar
reglo a" lo dispuesto cu Real . r.lca tic 11 del 
preseuto n>"s y Real dfccretb le -¿i febrero 

1 do mi. 

bajo las penas qucestablece la condición 
17; y si por el contrario, la juzgasen 
admisible ingresará desde luego en a l 
macenos. Cuando del mencionado reco
nocimiento apareciese empate de votación 
entre los cuatro peritos examinadores, 
el Presidente de la Junta pedirá de la au 
toridad civil el nombramiento de un 
(plinto perito, cuyo voto decidirá dell-
nitivamenlc acerca del recibo ó inadmisión 
del articulo» 

8." El pago de la cebada que entreguen 
los contratistas, y que nunca escederá en 
cada plazo dé la sesta parte que señala la 
condición tercera, se verificará porla Ad
m i n i s t r a c i ó n militar .del d i s t r i t o , previa la 
presentación de los recibos que justifiquen 
la entrega y liquidación que corresponda. 

9." Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, antes de constituirse 
el Tribunal de subasta, y no se podrán 
admitir mas ni retirar las presentadas, 
principiado el acto del remate. Tampoco 
se admitirán las qué fuesen superiores al 

distrito, declarará el remate en fa 

la proposición mas ventajosa < 1" 
15. (mando la pronosu WM i 

fuese igual a la aceptada por el i S l » 
de la Dirección genera I ) o r . c l Inhunal 

- » o r . . w . « . , Vy,y , g U a i r a 

y en los propios términos designados 
(a condición trece, habrá lugar á nufcn 
licitación en Madrid entre los autores de 
amabas proposiciones aceptadas, señalan
do el Director general el üia v hora en 
que ha de verificarse, anunciándola .„„ 
l a debida anticipación. La adjudicación 
del servicio en este caso recaerá siempre 
en favor 3el licitado»- que mejore la pro
posición en los términos prescritos en la 
referida rendición trece. Finalizada en 
éaios términos la doble subasta, por ha
berse cumplido todas las coudiciones 
marcadas, al Director general elevara to
do lo actuado al Ministerio para su reso
lución, corriendo .sin em .argoel compro
miso del rematante desde que le fué au 
judicado el servicio ~ 

precio limite, las que carezcan de h i g a - i mies solo en el caso 

l . ' Las Subastas para contratar la | 
cebada necesaria en las factorías mas 
importantes de cada distrito, serán simul
taneas en la respectiva Intendencia y en 
la Ilircccinn general de Administración 
mil i lar, el día y hora que se designe por los 
anuncios que anticipadamente se publi
carán en la Gaceta de esta cor le y Bo-
leltnes Oficiales de las provincias. Las 
correspondienles á las demás factorías de 
menos importancia lo'serán ante la In
tendencia y Comisaria de guerra res 
pectiva . 

2." La cebada que se contrate sera 
precisamente en la cantidad, nombre, cla
se y Calidad que determine el cuadro for
mado al efecto. 

o." La entrega de la cebada contratada 
se hará por sestas parles, una cada dos 
meses, quedando completa la primera 
dentro de los quince dias siguientes al de 
haberse comunicado al contratista la apro
bación del remate, y las sucesivas con la 
misma anticipación en cada plaza. 

í." Las entregas se verificarán al pié 
de los almacenes de la Administración 
militar, en quintales castellanos, y todos 
los gastos (jue hasta aquel momento se 
originen serán de cuenta del contratista. 

5 / El contratista justificará las en
tregas del artículo por las cantidades á 
que se obligue, con recibo formal del en
cardado de la factoría, visado por el Co
misario Inspector del ramo y por el (¿efe 
ú Oficial del ejército nombrado para su 
recepción en el punto en que se veri
fique; en cuyo recibo se espresará el peso 
especifico dé la cebada, y que retine las 
condiciones marcadas en este pliego. 

(i.? La cebada será de primera clase, 
y para ello ha de reunir las condiciones 
de abollada, blanca, seca y pesada, ha
llándose además limpia, sin polvo ni mezcla 
de semillas estrenas. Su peso regulador 
por fanega el que determine el cuadro. 

7 . ' La cebada que se reciba en los 
almacenes ha de s e r á satisfacción, dentro 
de las bases y circunstancias requeridas 
en dicho artículo, de la Junta encargada 
de su reconocimiento, laetialse compondiá 
del inspector administrativo del servicio 
en la respectiva localidad, del Adminis
trador del ramo, y de un Gofo ú Oficial 
del ejército nombrado porla autoridad su
perior inilitar de la misma, escoplo cu los 
puntos en que por no existir Comisario, se 
limitará á los dos últimos interventores. 
Si el contratista al hacer la entrega de la 
cebada no estuviese conforme con el juicio 
que sobre ella hubiese formado la Junta, 
se apelará á la decisión pericial, en la 
forma siguiente: 

Cada uno de los vocales de la Junta 
nombrará un penlo que, en unión del que 
elija el contratista, examine la cebada que 
se haya dadoporsuministrante. Declarada 
por mayoría de votos no ser de recibo, el 
contratista la repondrá inmediatamente 

ranlía prevenida, y las que no estén e s 
trictamente arregladas al modelo desig
nado. 

10. Si los autores de las proposiciones 
un se hallasen presentes en el acto del 
remate, las personas que los representen 
deberán tener poder suficiente al efecto, 
que exhibirán al tribunal de subasta, para 
hacer constar en el espediente esta cir-
cunstancia indispensable, y se les devol
verá el poder si no causaren efecto sus 
proposiciones; pero en caso afirmativo se 
unirá á lo actuado el instrumento público 
referido. La falla de concurrencia al acto 
de subasta del autor de una proposición ó 
de SU apoderado, np será obstáculo para 
acoplarla en todas sus consecuencias si 
resultase la mas \cnlajosa. 

11. Principiará el acto de la subasta 
por la lectura de los anuncios; verificada 
esta, y antes de abrirse los pliegos cer
rados, podrán esponer sus autores las 

.dudas que se les ofrezcan, ó pedir las 
explicaciones necesarias; pero una vez 
abierto el primer pliego no habrá lugar á 
observaciones ni esplicaciones de ningún 
género que interrumpan el acto. 

12í Las proposiciones se concretarán 
á cada una de las l'aclorías designadas en 
el cuadro, y podrán hacerse al todo ó 
parte de la cantidad de cebada que á cada 
una se señala, siempre qué la oferta no 
baje de seis mil quintales. En igualdad de 
precios se preferirá la que abrace mayor 
cantidad del artículo. Para la admisión de 
proposiciones se comenzará por la mas 
beneficiosa en cuanto á precio, y conti
nuará de menor á mayor hasta completar 

. . »u -
como a mejor postor-

i de desaprobar el Go
bierno la subasta por consecuencia de las 
disposiciones prescritos en el Healdecre 
to de ±1 do febrero de 1852, cesará el 
empeño de aquél. 

!(». Al declarar aceptadas el tribu
nal de subasta las proposiciones mas ven
tajosas, se entiende que en la aceptación 
Yáénvuolla la responsabüida desuaulor, 
hasta que conocidos en Madrid los resul
tados de ambos remates, se adjudique el 
sen icio por el tribunal de la Dirección 
general al mejor postor, relevando á los 
demás del compromiso contraído, en cu
yo caso les será devuelta en el acto la 
garantía que hubiesen prestado para tu
rnar parte en la subasta. 

17. Tara entrar en la licitación será 
circunstancia precisa que el proponento 
justifique haber hecho un depósito en me
tálico ó valores equivalentes en la forma 
(pie la ley determina, por importo., del 5 
pot 100 «'liando menos del valor letal de 
la cebada á (pie se refiera su oferta, cal
culado por el precio lin.ile; y luego que 
el contrato baya merecido la probación 
del Gobierno, el rematante aumentará d¡-
sbo depósito hasta el valor de una entrega, 
ó sea la sesta parle de su compromiso, 
quedando este garantizado en dicha for
ma hasta su terminación, ó bien tenien
do siempre el contratista por colnv.r rl 
importe de una de lasenlrogas, según me
jor le convenga, en cuyo caso, justifica
do que sea haber realizado la primera, 
quedará esta fianza,'devolviéndosele el 
depósito. 

18. Si el contratista faltase al enm-
plimieulo de lo pactado, bien sea deino-

' - - • ' • I I I - « . I A C NÍA-
nuera de menor a mayor nasia compre, 
Si Sl ínfí?^ quí s ? . l

c , 0 D l

r

r a l e - t rando la entrega de la cebádenlos pfc 
bi la ultima proposición admisible fuese 1

 Z 0 S que se fijan, bien porque la quepr* 
superior a la cantidad que falle para cu- senla no fuese derecibo!y sé encontrasen 

L LJ' H f T Í r e í J , , c i ( , 1 ? * , a í ) r e " Posibilitad., do reemplazarla porolráenel 
cisa cuya cantidad tendrá obligación de acto, la Administración militar ejcrceiila 
,!! n f ! ' , . p r T , M e n , t e ' n o pudiendo por ¡ acción gubernativa sobre dicho eontra-

n ngun titulo pretender qns se le admita lisia, tanto para hacer que el servicio no 
otra_ ma\oi s o r e s ¡ e n l a c m n ) l ( ) indemnizarla íe 
mJ v ,i I . , a » P c ? , u r a í , e losplie- 1 s perjuicios que por su falta puedan ir-
gos y dada lectura de ellos, si hubiese rogársele, á cuvo fin ejecutará por si las 
enlie las proposiciones presentadas dos ó compras del artículo que considere nece

óles, contenderán Barias hasta el plazo ofrecido por el asen-- „•! carean' 
susaulorescnlresí ,manteuiéndoseabierta lista para su mas pronta en l i e r a , M D 

1 do su total importe en la c u 5 n l a ^ la licuación mientras haya pujas, las 
cuales se harán al tanto por ciento del total 
importo de la cebada que aquellas com
prendan. Cerrada la licitación, el Pre
sidente del tribunal declarará aceptada 
en el apto la proposición que haya resul
tado mas ventajosa. Pero si los autores 
de proposiciones iguales no entraren en 
contienda, resultando por consecuencia 
que ninguno mejora la suya, el tribunal 
resolverá la cuestión por la suerte, de 
clarando aceptada la que haya sido favo
recida por esta. 

respecto á que si ocurriesen tales wra 
las disposiciones gubernativas de la Ao-
minislracion militar serán ejecutivas, i|.uJ" 
dando á salvo el derecho del contraía' 1 

para úm<:\v sus recia machones por la vía 
conlenciosa-administrativa. . . 

1!>. Jil asentista tomará sobra si » 
buena ó mala suerte de los P\^ u ° n l ¡ 0 dan 
sos fortuitos en todos cuantoj» i „¡ 
ocurrir, sin derecho á »n<UMim ^ 
reclamación de recision deicm» < [ í Q . 
vo el caso de peste ú ocupación v () a ! . c ¿ r , e 8la. . v o e i c a s o u e u u M . 

14. El Intendente del distrito dará pas enemigas eslranjeras do alguna" . 
cuenta de todo lo actuado por el correo gunas provincias del distrito; y aun • 
inmediato al Director general, quien con- ¡ avisándolo con un mes de anticipa^ 
vocarásin demora el tribunal de subasta, | para que la Administración nuhlar p 
y este, con presencia del resultado de las ¡ da lomar sus disposiciones. . ¿jfo 
celebradas en Madrid v en la capital dej I 2 0 . El contratista pagará los den 
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J ^ ^ l o s " « o s prescritos en lacon-

$ * 3 S V > » « r t » «o «"»«» del 
- 1 pago de costos do la subesi 

^ l o l l S , 'r iV¡i»l>rcs¡on de los cjerapla-
»' " S S w de la conliata, para oono-
%<^Aeíla autoridades y empleados 
(Wie . „ Külcmlcr en clin. 
fedlsdeJuniodetSeS.-AprOr 

I»'1',' i , ; V - l ' \ .—El Intendente de 
i a\ m<>- 1 • 

á recocer j contestar el pliego de reparos 
ocurridos e n el examen de las cuentas de 
Reales tercias de la espresada ciudad, cor
respondientes a l a n o de 1815, rendidas 
por el referido González Baugo; en la in
teligencia que de no verificarlo les patata 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de julio de 1865.—José 
Fullós. , 

PROVIDENCIAS JUDICIALES? 

hilado dv primraíiistuncia del distri
to de (a Universidad, 

Sentencia.—Kn la villa y corte de 
Madrid, a 17 de junio de 186o. Yis-

N 

1UUUIIU) « »•« j . . 
ciifeiNSPECiON I>E I M Í K M E H O S DE i o s estos autos seguidos a instancia Ü C 

CASTILLA LA M'F.v h • 

Detall generat. 

prendo prevcerse dos plazas dé Maes-
w Mayor do segunda clase de forli-

¡on en la isla de Santo Domingo, con 
'¡.,,.¡,10 anual de 720 pesos, según lo 
¿ j é s l o e n Real orden de 17 de marzo 
¿Jumo, cuyas plazas han de concederse 

garosa oposición se hace saber : Que 
¡os aspirantes pueden presentar sus so -
[jojlodesal Exorno. Sr. Ingeniero General 
li,,sia el (lia 2 í del presente mes en la 
Secretaría de la Dirección Subinspeccion 
del mismo cuerpo, sil» ene! piso entresuelo 

edificio de Sanio Tomás de esta corle, 
lodos Ips dias ni» feriados, itle diez de la 
IDÜII,,, ;¡ ¡i cuatro de la larde, en donde 
v ' - enterara detenidamente de las 
circunstancias que deben reunir, de las 
•alerias sobreqiló ha de versar el examen 
j (¡él día eri que esle se ha de \ orificar: 
en la inteligencia que en igualdad de pir-
«instancias serán preferidos los aspiradles 
que tengan titulo de arquitecto de la 
Academia de Nobles Arles de San Fer
nando. 

Madrid (ule jo lio de 1865.—El Coronel 
Gefe delfletall Generar, P . Argamasiila. 
—V.°B.°—Jíi General Director Subinspec
tor, Miguel de Sanlillan. 

TRIBUNAL DE C U E N T A S D E L R E I N O . 

Secretaria genera!.— Negociado 2 . °— 
Emplazamiento. 

Por el presente v en virtud de acuerdo 
del limo Sr. MinisíroGefe de la Sección 
7.'(le este Tribunal, se cita, llama y em
plaza par segunda vez á los herederos de 
don Remigio Vega . director que fué del 
departamento de grabado de la casa de 
Moneda de Madrid, cuyo paradero se ig-
Jpra¡ á lin de ijiieen el término de treinla 
"¡as, qué empezarán á c nlarse á los 
d'ez di» publicado c ŝte anuncio en la Ga-
C f ta,se presenten en esla Secretaria ge -
jje ral por sí ó por medio de encargado 
4 recoger y contestar el pliego de reparos 
flcurridos en el eximen de las cuentas 
¡je dicho departamento, correspondientes 
4 lósanos de i8'(7 y 1848, rendidas por 
e ' referido V c ¿ ; en la inteligencia que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 

haya lugar. 
„ Madrid 8 de julio de 1865.—José 
Pullos. 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
de] limo. Sr. Ministro (¡efe de la Sección 

"ama v ero— 
ijas de don, 

7 * de este Tribunal, se cita, llama y 
Plaza por primera vez á las hijas de 
Ju¡m González Baugo (ó sus herederos) 
•^ministrador general que fué de Rentas 
provinciales de Vatladolid, cuyo paradero 
8 6 ignora, a fin de que en el termino de 
\reinla dias, que empezarán á contarse 
*los diez de publicado este anuncio en la 
faceto, se presenten en esla Secretarla 
general por si ó por medio de encargado 

IU9 calva (fu>w u v _ — 
dofta María Tiburciade la Ouintana, mu 
je r legítima de don José González Redon
do, y á su nombre el Procurador don 
Manuel García BesteirO, contra don .Ma
nuel Centenera y Haedo. de este domi
cilio, sobre tercería de dominio dé las 
n nías embargadas en el juicio ejecutivo 
promovido por el demandado contra el 
referido esposo de laque figura como ac
loca en el presente liligio. 

Resudando que espedidos por don Jo
sé González Redondo, cualro pagarés |nu
los que se obligaba á satisfacer á don 
Manuel Gentenera la cantidad de 26.000 
reales, y llegada la época de los venci
mientos de los plazos respectivos, fueron 
por aquel reconocidos judicialmente d i 
chos documentos, acordándose además 
en virtud de ellos el embargo preventivo 
de algunas rentas que el deudor cobraba 
en Getal e : 

Resultando que en tal oslado el don 
Manuel Gentenera dedujo la correspon
diente demanda despachándose en su 
vista ejecución por la espuesla suma y 
las costas, rarificándose en su consecuen
cia el embargo de las rentas indicadas: 

Resultando que seguido el juicio eje
cutivo por los trámites propios de su ín
dole privilegiada sin oposición del reoen 

• deber, se dictó sentencia de remate en 
12 de noviembre de 1800, mandándose: 

, seguir la ejecución adelante, como asi se 
• verificó, hasta que al solicitar el acreedor 

que se le entregara en pago de su descu
bierto cierla cantidad que se habla hecho 

; efectiva de los arrendatarios de las fincas 
; deGelafe, interpuso dona MaríaTiburcia 

de la* Quintana la demanda, origen de 
estos autos, con la cual se citó y empla-

, zó á don José González Redondo, y por 
su no comparecencia se le declaró en r e 
beldía, entendiéndose las diligencias pos
teriores con los estrados del Juzgado: 

Resultando que dicha señora funda 
su acción de tercería en (pie siendo los 
bienes de que proceden las rentas em
bargadas de su esclusiva pertenenciaco-

i mo heredados do su lio don Félix García ¡ 
de Santiago, y no habiendo cedido la 
administración de los mismos á su espo
so , no deben ser responsables á las deu- ( 

I das que esle haya contraído con un par-
| licular, en cuyo caso se encuentra la que 

resultado los cualro pagarés espedidos á 
favor de Centenera: 

Resultando que este, sin negar que 
los bienes cuyos productos han sido ob
jeto del embargo sean de la propiedad de 
dona María Tiburcia de la Ouintana. y 
que atendida su procedencia deben consi
derarse como parafernales, se opone á la 
esnresada demanda en cuanto se refiere 
á las rentas, en razón á que estas, cons
tante el matrimonio, deben ser de la so
ciedad conyugal, correspondiendo al ma
rido su administración, y siendo además 
responsables á los préstamos y anticipos 
hechos como el de que se t ra ta , éñ utili
dad de la esposa y de la familia: 

Resultando que fijados asi los puntos 
de conlradicion, la parle a d o r a solo 
hizo constar en el término de prueba á 
los efectos legales la conformidad de don 

Manuel Centenera eñ la hijuela de par t i 
ción presentada como documento justifi
cativo de su demanda : 

Resultando que en el mismo período 
de prueba fueron examinados á instancia 
del demandado tres tes t igos, quienes 
aseguraron que por el conocimiento v 
amistad que tenían con don José Gonzá
lez Redondo, y las cualidades que reco
nocen en este,, conceptúan que invertiría 
en beneficio de su familia la cantidad que 
le proporcionó don Manuel Centenera: 

Resultando que este mismo hecho lo 
niega el González Redondo al contestar 
la tercera pregunta del intenogaloriocon 
relación al presentado por el deman
dado: 

Considerando que conformes como se 
hallan las partes en que los bienes deque 
proceden las reñías embargadas son pa
rafernales, hay que atender para la deci
sión de este píeito al verdadero mentido 
de la ley 17, til. ! I , Partida 4 \ hacion-
do aplicación de ello á los hechos que 
resullan dé autos: 

Considerando qiiQ según dicha dispo
sición legal, si la mujer diese al marido 
sus bienes cslradoiales con intención de ' 
que tenga el dominio ó señorío dé ellos, 
lo tendrá durante el matrimonio como en 
los dótales: no así si consta que no hubo 
tal intención ú ocurriere duda sobre di
cho particular, mediante lo cual y aten
diendo á que el dominio do que habla la 
ley no puede ser el irrevocable.*claro es 
que se refiere á la administración que es ; 
el que le corresponde en ta dote: 

Considerando que en tal concepto, 
pkra que don José González Redondo fue
ra adininislrador de los referidos bienes 
de su esposa, y por lo lauto hubiese po-

1 dido disponer de sus productos, quedan
do además estos responsables á las deu
das contraidas por el mismo, era necesa
rio (pie Ta dona María Tiburcia de la 
Ouintana le hubiera cedido expresamente 
>u administración, lo cual no consta ni 
se ha justificado en manara alguna por 
el demandado, á quien correspondía ha
cerlo, por tratarse de una proposición 
afirmativa referente á la nueva escepcion 
que couliene la citada ley: 

Considerando que nada obsta sobre lo 
que se acaba de esponcr que el don José 

¡ González Redondo se entendiese directa-
I mente con los colonos y diera á estos los 

recibos de las rentas, porque eslo se en
tiende que lo hacia á nombre de su espo
sa , y no puede destruir los principios 
fundamentales en que se apoya el dere
cho de dicha señora sobre los referidos 
bienes y sus producios: 

Considerando que la ley 25 , ti l . 11 
de la i . n Partida, citada por el deman
dado como fundamento de sus cscepcio-
nes, no tiene aplicación al caso presente, 
por cuanto ella se refiere á los bienes d o -
tales, y no á los parafernales, en que no 
hubo intención por parte de la esposa de 
transferir al marido su dominio ó s e 
ñorío: 

Considerando que aun cuando esto 
asi uo fuera y el punto controvertido hu
biera de decidirse por la última ley cita
da, todavía tendría que justificar cumpli
damente la parle de don Manuel Cente
nera, que el dinero que prestó á don José 
González Redondo, fué invertido por esle 
en atender á las cargas de su matrimo
nio, lo cual no ha sido probado, porque 
solo hablan de ello tres testigos por con
jeturas , cpie están en contradicción con lo 
que terminantemente ha depuesto el mis
mo González Redondo, de lo que se infie
re que la deuda la contrajo este en su par 
ticular, y por lo tanto que dobe esle caso 
resolverse por la jurisprudencia que e s 
tablece el Tribunal Supremo de Justicia 
en su decisión de 27 de setiembre de 
1859, con mérito á estos fundamentos, 

Fallo.—Que debo declarar y decla
ro haber lugar á la tercería deducida por 
parlo de dona María Tiburcia de la Quin
tana, mandando en su consecuencia que 
se alcen los embargos de las rentas h e 

chos en los bienes que posee en Getafe 
dicha señora, á quien se entreguen a d e 
más las cantidades que existen deposita
das por virtud de dichos embargos, y 
mandando que luego que esta providen
cia cause ejecutoria, se ponga testimonio, 
de, ella en la pieza principal á los efec
tos correspondientes, y que también se 
publique en el Diario y Boletín Oficial 
de esta provincia y Gaceta del Gobierno 
con arreglo á lo que prescribe el articulo 
1 i90 de la ley de Enjuiciamiento, civil, 
por razón d e ' l a rebeldía en que se ha 
constituido don José González Redondo, 
no obstante la citación que le fué hecha 
oportunamente. V por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando y sin hacer es-
presa condenación de costas, asi lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Fernandez 
Palma. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corle, oslando celebrando audien
cia pública en el dia de la fecha, de que 
doy fó. M .(Irid 1.9 de junio de 1 8 6 5 . — 
Miguel Díaz Arévalo. 

Juzgado d<> prifriero instancia del distri
to de la Audiencia. 

Sentencia.—En la villa y corte de 
.Madrid, á 19 de junio de 186o, el senpjp 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, h a 
biendo visto esle incidente promovido 
por el Procurador don Francisco López 
Serrano, en nombre de dona Antonia Car -
bonell, sobre que se la declare pobre pa 
ra liligar en los autos de tercería con 
donk Josefa Moran Amaya, representada 
por su Procurador don Eugenio Santiago 
Aguado y don Fusebio Donoso Cortés 
declarado en rebeldía; y 

Resultando que dona Antonia Carbo-
nell, presentó escrito solicitando se la 
declarase pobre para l i t igaren los espre 
sados autos de tercería, fundándose en 
que á consecuencia de las diligencias 
de embargo de bienes practicadas eu los 
autos ejecutivos que contra su marido el 
citado don Cusebio Donoso Cortés, seguía 
la dona Josefa Moran Amaya sobre pago 
de 54 .500 reales de in tenses y cosías, 
quedaba reducida á vivir de los alimentos 
que la estaban asignados por el Juzgado 
de primera instancia de Badajoz, eu el 
cual se la estaba defendwn (tí en concep
to de pobre, de cuya solicitud se confirió 
traslado ádon Josefa Moran Amaya y a 
los estrados del Juzgado en rebeldía de 
donEusebioDonoso Cortés. 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba se ha practicado la propuesta. 

Considerando que la dcmandan'e no 
ha j u s t íicado hallarse comprendida en 
ninguno de los casos que determina el 
articulo 182 de la ley de enjuiciamiento 
civil: 

Visto el artículo citado y los 105 ,196 
y 1190 de la propia ley y de conformidad 
con lo propuesto por c'l» Promotor fiscal 
del Juzgado y representante de Hacienda 
pública de esta provincia, S. S. por ante 
mi el insfrascrilo Escribano dijo: que 
debía declarar no haber lugar á la p r e 
tensión de nobreza deducida por dona 
Antonia Carbonell, á la que se condena 
en toda» las costas y al reintegro del pa 
pel inverl do en esle espediente. 

Publíquese esta sentencia en el Dia
rio Oficial y Gaceta de esla corte y en el 
Boletín Oficial de esla provincia, espi
diéndose al efecto las oportunas copias. 
Asi lo pronunció mandó y firma el espre
sado señor Juez, de que yo el Escribano 
doy fé.— Grogorio Rozáiem.— Miguel 
García Noblejas. 

Corresponde á la letra con su original 
á que me r e m i t o . Y para su inserción en 

i el Boletín Oficial de esla provincia según 
| está mandado, espido la presente en Ma -
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drid á 27 do junio de 1863 —Miguel b a r 
cia NoBlejas. 

Juzgado dé Guerra de Costilla lu Nueva. 
Don Luis Mi i icon. Auditor de Guerra 

de láíCapitanln general <lc Castilla la 
Nueva, y en tal concepto Magistrado 
de la Audiencia del territorio; 

Por el presente edicto, se emplaza á 
don Juan Bautista Federico llonore, ma
rido de dona Francisca Benigna Mba y 
<i;illo, que últimamente tenia su domici
lio cuesta corte, calle de la Montera, nú
mero 28, y en la actualidad, sin domici
lio ni residencia conocida, para que com
parezca en este Juzgado militar y escri
banía principal (leí mismo, que se halla 
á cargo del autorizonte, en el término 
iinprorogable de nueve dias, ácon leUar 
á la demanda qué han promovido contra 
él «Ion Clemente y don Juan Antonio de 
los Hios; sobre, que se escluya del in
ventario de la testamentaría dé dolía 
Manuela Rodríguez Hurlado, un olivar 
de la pertenencia de tos mismos; puesde 
no e&'ctüVrtoasí, se seguirán los aúlos en 
su rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran en 108 estra<los del Juzgado 
y le p i rará «-i perjuicio que haya lugar. 

Dado en Mi drid á 7 de julio de 1805. 
Luis Alarcon.—I'or mandado de S. S. 
Vicente TaslaUeda.—520. 

AYUNTA MENTOS. 

klcaldia constitucional de Ccrccdilla. 

En vista de lo dispuesto por el escc-
lenlisimo señor Gobernador civil de la 
provincia en 20 de junio último este 
Ayuntamiento ha señalado el día 7 del 
mes de agosto próximo, y hora de las do
ce de su ana. para la celebración de 
la subasta p blica que tendrá lugar en la 
Sala capitular del mismo, de tas obras 
de nue \a construcción para la terminación 
de una caí re le ía de tercer orden que par
te de esta villa á empalmar con la del 
Escorial á Navacerrada, y cuyo presu
puesto de contrata, aprobado en Real 
orden de 20 de mavn del ano actual, es 
de 174.265 rs. :3 cents. 

La subasta se celebrará ante la Cor
poración municipal de esta población, ba
jo la presidencia del sefior Alcalde de la 
misma, y en los términos prevenidos en 
el Real decreto dé 27 de febrero é ins

trucción de 18 de marzode 1852, hallán
dose de maniíiesto en el remate y hasta 
lanío en la secretaria de dicha Corpora
ción, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

l.;is proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo <|"c se inserta á conti
nuación, y ¡a cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parle en esta subasta será de 1000 
reales en metálico Ó efectos públicos al 
precio quo tienen asignado las disposicio
nes vigentes y en la Depositaría de este 
Ayuntamiento; debiendo acompañarse á 
cada pliego (d documento (pie acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
queda espresdo. 

Mu el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta (pie durará quince mi
nutos \ en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo lapr.im.era rrfe-
iora por i" menos (le 500 r s . , qpedáhdo 
las démas á voluntad de los l idiadores 
siempre que no baien de 100 rs. 

Cércedilla 7 de julio de I S í J o . — K l 
A l c a l d e . Menuel Saenz de Miera. 

Modeló de proposición. 
D. N. N., vecino de , que vrve 

ca lie de , núm. . . , cuarto , enterado 
del anuncio publicado en los periódicos ofi
ciales del dia de de este ano y de 
los planos, presupuestos y pliego de con
diciones facultativas y económicas apro
badas, me obligo á construir el camino 
vecinal que debe unir la villa de Cérce
dilla con la carretera del Escorial á Na
vacerrada, por el de (tantos reales, tan
tos céntimos.) 

(Fecha y linua del proponente.) 

RECTIFICACIÓN. 

Im el plan de carreteras provincia
les publicado en el Boletín Oficial del 
dia 11 de julio, donde dice: «Prolonga
ción del puente de Arganda a Colmenar 
de Oreja en la dirección conveniente 
hasta unirla con la provincia de Toledo, 
proyectado, etc.;» léase «Prolongación 
del puente de Arganda á Colmenar de 
Oreja en la dirección conveniente hasta 
unirlo con el que la provincia de Toledo 
lienó proyectado, etc.» 

CAJA DÉ AHORROS DE MADRID. 

ESTAD- de las opertu iones verificadas el domingo 1*2 de. julio te 18*55. 

INCRESOS. 

En la Plnzuela il>- \m i), sualzas 
(Monto tle Piolad): 

Sección 1." 
¡ 2.»v . . . . 

;] 1c.*/iii»r,i .¡'..'Ai 

En la «lo. la o ¡le de TÜKIID, 50 — 
(Sección 5.') 

En l:i tic lit calle de Knei:r;irr;il 
(Hospicio.—Sucui'O V>,*\ 

calzas (Muute de Piedad j 
o f?'jfoi9jini u#i .fi'tí.it i 

Reales vellón. 
Número 

d e 
i (Oposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

22 537 
19.470 

.12.242 

310 
315 
:¡:i7 
542 

"3 
M 
n 
» 

385 
315 
;;:<7 
542 

20 .378 348 355 

¡7 .196 2 8 9 ' é 295 

144.24» 2.341 88 2 .429 

lili ÍNTEGROS. 

Ueste* v.'lloi). Nnmero de pa -
gos por >a!•!(». 

ídem ó cuenta. Total número de pagar. 

4 S 7 , 0 3 0 , 2 0 94 . 33 127 

ti Director de semana, 
Manuel Cátala de Valeriola. 

PAUTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
LA ARGENTÍFERA DEL LOMO ÜE RAS. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento do lo que so previene 
en el art. *¿ \ <lo la ley de sociedades mine
ras , s e requiere por segunda vez pura que 
satisfagan ol dividendo núm. 1 do que es
tán en descubierto los señores socios si-
guienti B. 

1). Manuel Saíun, por cinco acciones, 
i 00 rs. 

I). Miguel Várela, por cuatro accioues, 
80 rs. 

I). Esteban López Salazár, por una ac
ción, 20 rs. 

D. Joan Metiendo/, por una acción, 20 
reales. 

U. Francesco Pag&rí, por cuatro accio
nes. 80 rs. 

Doña Rosa Ortiz, por dos acciones, 40 

Doña María Dolores M;.rtiuez, por T> 
a c r i o n e s . 60 ¡s. 

I). Mateo Canillo, por cuíco acciones, 
100 rs. 

D. Luis Carrillo, por cuatro acciones, 
80 rs. 

D, Juan Ortiz, por o acciones, G0 rs. 
Y adi'inas á los poseedor s <le las ac

u n e s i ; ú m s . 51. 10i, 103, 100. 128, 129 
y 170, qne se ignora su paradero. 

L • <|ue se anuncia cu el Buleliu Oficial 
para que en el término de quince dias sa * 
tisfogan sus descubiertos, sin perjuicio del 
aviso á domicilio. 

M.dri'i L?de julio de 1863,—El Se
cretario, Francisco Rej-'aL 

FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD 
Sociedad especial minera. 

Lt Junta directiva lia requerido cou es~ 
ta lecha POR segunda vez y POR m.-dio d e 

oficio á domicilio, para el pago de 1 s di
videndos que se espresaráu á los dueños 
do las s i g u i e n t e s acciones: 

Cuartos primero y segundo déla acción 
número 531, 359, cuartos primero y se
gundo oe ta núm, 360, por los dividendos 
20 á 34. 

Acciones 117. 118. 178, 108, oi«, 55, 
599, $06, 169, 322 y 323, por Lis dividen
dos 25 á 54. 

Cuartos primero y segundo de la acción 
587, por los dividendos 28 á S i . 

Lo que en cumplimiento del reglamento 
sociul conforme con la ley de sociedades 
MINERAS, se anuncia páralos efectos que los 
mismos previenen. 

Madrid 10 de julio de 1863.—El Se
cretario, V. M.—-525. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al
macén de aceite, se hallan de 
venia los documentos que á. 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas v ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, a 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, C a r ^ * 
Y cartas de p a g 0 , 7 f ^ 

ídem id. id. de £ür 
3 id. Presos > a 

Cuentas municipales á v , 
Estados t r i m e f f i d ^ 

cimientos, matrimonios vS 
funciones, á 3 id y Q e * 

ídem mensuales á 3 id 
Papeletas de 

reales el 100. b d * * » H 
ídem de quintas, á6rs id 
Estadosdebagajes,Scuar' tos cada uno 

ídem de Sanidad, á 3 y 
ídem de los Jueces de Pav 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3ni. 
Ademas (¡cestosdocumen

tos que tenemos impresos, se 
hacen lodos cuantos necesiten 
los señores Alfaides y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan deven 
ta en la misma Administra 
cion. ias obras siguientes: 

Privilegios de industria \ 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocnso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es. 
por don José María Orense, a 
2 r s . id. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs i l 

La Señorita de Armeslad, 
primero y segundo tomo,.cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

El Siglo XLX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres* 
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

S¿ admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Veflr 
las de Bienes Nacionales ) 
para el Oficial de la prpflfc 
cia. ^ 

EDITOU, l). JLAN ANTOMO (JAKCU-^ 

Imp. dvi mismo, calle del Almirante, <'»,," 
UADIUh: 1S<¡3. 
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